
M° DE COMERCIO Y TURISMO

15938 ORDEN de 13 de junio de 1980 sobre concurso mix
to de subvenciones y créditos con destino a Agru
paciones empresariales.

Excmo. Sr.; Desde 1973 la Secretaría de Estado de Turismo 
viene desarrollando una política de promoción y ayuda de 
la oferta turística representada por un reforzamiento a las 
estructuras empresariales, que comprende dos niveles de actua
ción. Un intento sistemático de promoción y expansión de 
la oferta turística sectorial, como podría ser la representada 
por el turismo de nieve y montaña, turismo náutico, turismo 
cinegético, etc., que actuará como diversificación de la oferta 
convencional de turismo de playa, y que simultáneamente si
tuará en el mercado nuevos recursos y destinos turísticos del 
país. El otro nivel venía representado por el apoyo a una nece
saria política de concentración empresarial de la mediana y 
pequeña Empresa que potenciará su presencia en el merca
do y que sentara las bases para una mejor comercialización del 
producto turístico.

Los resultados de los pasados años han cumplido en am
plia medida los objetivos programados, especialmente en rela
ción con la política de concentración empresarial, lo que ha 
posibilitado la creación de Agrupaciones empresariales esta
bles en forma de Cooperativas de hostelería, en el seno de 
las cuales se viene desarrollando una actividad profundamente 
innovadora en cuanto a las formas de gestión, instalación de 
infraestructura de uso común con la consiguiente reducción 
de costes y política de comercialización del producto turís
tico.

Los resultados obtenidos hacen aconsejable en el presente 
año una nueva convocatoria del Concurso Mixto de Subven
ciones y Crédito para Agrupaciones Empresariales, que dé 
continuidad a la política ya enunciada, aplicándose sistemá
ticamente las ayudas a aquellas Agrupaciones empresariales 
cuyos proyectos de inversión tiendan a crear nuevos puestos 
de trabajo o aquellas otras que permitan ampliar el período 
de funcionamiento de los establecimientos, rompiendo el mar
co rígido que impone la acusada estacionalidad que se ma
nifiesta en las zonas turísticas españolas y sostengan los ac
tuales niveles de empleo.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 
y 29 de la Orden de Presidencia del Gobierno de 25 de octu
bre de 1979, de crédito turístico, disponiendo de las dotaciones 
presupuestarias correspondientes, y de conformidad con las 
competencias atribuidas por el Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo l.° Se convoca concurso por importe de 100.000.000 

de pesetas en concepto de ayudas a fondo perdido con destino 
a Agrupaciones empresariales, Sociedades, Cooperativas o cual
quier tipo de Agrupación, sea cual sea la forma jurídica que 
adopten, con un fin turístico lucrativo y que proyecten alguna 
o varías de las siguientes acciones:

1. Realizar obras y servicios de infraestructura de común 
interés a las' Empresas agrupadas, consistentes en pavimenta
ción, apertura de calles, electrificación, comunicaciones, acce
sos y aparcamientos, alcantarillado, suministro de aguas, ins
talaciones de depuración, así como los destinados a la lucha 
contra la contaminación.

2. Crear servicios complementarios de uso común para las 
referidas Empresas o para sus clientes, consistentes en insta
laciones de esparcimiento o recreo y obras complementarias 
para la explotación de aguas termales en establecimientos bal
nearios.

3. Dotar de instalaciones médico-sanitarias a la Empresas 
agrupadas, reformar o modernizar las ya existentes o adqui
rir bienes de equipo para las mismas.

4. Obtener economías de explotación.
Art. 2.° Los destinos de las ayudas, cualquiera que sea el 

objetivo propuesto, habrán de consistir necesariamente, por 
imperativo de los condicionamientos presupuestarios, en la rea
lización de obras de inversión real o en la adquisición de bie
nes de equipo y, en general, en aquellas inversiones que que
dan definidas como «transferencias de capital» en la vigente 
normativa presupuestaria y que constituyan directa o indi
rectamente base para la consecución de los fines programados.

Art. 3.° Para participar en el concurso serán necesarios los 
siguientes requisitos:

1. Perseguir un fin turístico.
2. Haber sido legalmente constituidas, cualquiera que sea 

la forma jurídica adoptada.
3. Estar inscritas o haber solicitado su inscripción en el 

Registro de Empresas y Actividades Turísticas.
4. Estar integradas totalmente por Empresas de naciona

lidad española.
5. No tener la Agrupación ni ninguna de las Empresas agru

padas participación extranjera superior al 25 por 100 del ca
pital social, ni préstamos extranjeros que superen el 25 por 100 
del mismo o estén garantizados mediante hipoteca.

Art. 4.° La adjudicación del concurso dará derecho a la 
obtención de una ayuda que no podrá exceder del 20 por 100 
del presupuesto de inversión aceptado por la Secretaría de 
Estado de Turismo y que será proporcional al coste global de 
la inversión proyectada, así como a los beneficios del crédito 
hotelero y para construcciones turísticas, en los términos que 
se establecen en los artículos 11 y 12 de la presente Orden.

Art. 5.° 1. En el plazo de noventa días naturales, desde la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», las Agrupaciones empresariales interesadas deberán pre
sentar sus solicitudes, dirigidas al excelentísimo señor Secre
tario de Estado de Turismo (Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas), en la Delegación Provincial de Tu
rismo correspondiente, o por cualquiera de los medios previs
tos en los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

2. En la instancia se hará constar: la cantidad solicitada, 
una descripción de las inversiones que se pretenden realizar y 
su cuantificación, el fin a que han de destinarse, entre los 
enumerados en el artículo l.° de la presente Orden, así como 
el número de puestos de trabajo que se van a crear con la 
inversión proyectada. A las solicitudes se acompañarán, por 
duplicado, los siguientes documentos:

a) Título o poder bastante, otorgado por la Agrupación em
presarial a favor de la persona que formula la petición.

b) Documento de constitución de la Agrupación empresa
rial en el que conste su naturaleza jurídica.

c) Estatutos de la misma, si los hubiere.
d) Docúmentación que acredite que la Agrupación se ha 

constituido legalmente, cualquiera que sea la forma jurídica 
adoptada.

e) Certificado de inscripción, o documento que acredite la 
solicitud cursada en el Registro de Empresas y Actividades Tu
rísticas.

f) Nombre y domicilio de cada una de las Empresas que 
constituyen la Agrupación, con expresión de sus características, 
naturaleza jurídica y ámbito de actuación turística.

g) Cuando ello sea necesario por el destino de la sub
vención solicitada, título de propiedad sobre el solar o inmue
ble o, en su defecto, título o documento que garantice sufi
cientemente, a juicio de la Secretaría de Estado de Turismo, 
la disponibilidad de aquél, por el solicitante, para realizar 
las obras o instalaciones proyectadas. En dicho documento ha
brá de constar, con exactitud, el emplazamiento del mismo.

h) Cuando ello sea necesario, teniendo en cuenta el des
tino de la subvención solicitada, Memoria, planos y presupues
to de las obras proyectas y/o presupuesto de las casas sumi
nistradoras, cuando se trate de adquisición de bienes de equipo.

i) Expresa manifestación de la nacionalidad de las Empre
sas agrupadas y de la proporción de capital extranjero y su 
procedencia, en su caso, así como de la cuantía de los prés
tamos extranjeros, si los hubiere, y de las garantías, en rela
ción con los mismos.

j) Certificación, expedida por la Delegación Provincial de 
Turismo, acreditativa de que se han realizado, dentro de los 
plazos señalados, las inversiones para las que se han conce
dido ayudas en concursos anteriores.

3. Las Delegaciones Provinciales de Turismo remitirán en 
el plazo de diez dias, a contar de la recepción de todos los 
documentos exigidos, a la Dirección General de Empresas y 
Actividades Turísticas, los expedientes formados, verificando 
que estén completos, acompañando el correspondiente infor
me en cada uno, en el que se haga constar las motivaciones 
que justifiquen la conveniencia de otorgar la subvención so
licitada.

Art. 6.° Una vez finalizado el plazo de la convocatoria, 
realizados los oportunos estudios y vistos los informes que 
se estimen pertinentes, la Dirección General de Empresas y 
Actividades Turísticas elevará las peticiones al Secretario de 
Estado de Turismo, quien resolverá sobre la adjudicación del 
presente concurso.

La resolución de la Administración no será recurrible en 
ningún caso, en cuanto'a los criterios de selección adoptados.

Art. 7.° Para hacer efectivas las ayudas concedidas será 
necesaria la presentación previa por los beneficiarios de un 
aval bancario, en el que explícitamente la Entidad avalista 
renuncie a los derechos de excusión, división y saneamiento y 
que cubra el importe de la subvención concedida hasta que se 
acredite fehacientemente el cumplimiento de los fines para 
los que la ayuda fue otorgada. Cuando la naturaleza de la 
inversión asi lo exija, se deberá también npqrtar en el plazo 
máximo do tres meses, a contar desde la fecha de recepción 
de la notificación de la ayuda el correspondiente proyecto bá
sico o definitivo, sin cuyo requisito tampoco podrá hacerse 
efectiva la subvención. De la recepción de ésta deberá quedar 
constancia a través de recibo firmado por el beneficiario.

Art. 8.° La inversión deberá terminarse en el plazo de un 
año, a partir de la fecha de efectividad de la subvención, sal
vo autorización expresa en contrario, que sólo podrá conceder
se por la Dirección General de Empresas y Actividades Tu
rísticas.

Art. 9.° Los fines concretos y específicos para los cuales 
se conceden las ayudas deberán cumplirse en su totalidad. En 
caso contrario, la Dirección General de Empresas y Activida
des Turística's podrá ordenar que se detraiga de las garantías
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presentadas el importe correspondiente a los objetivos no rea
lizados.

No se autorizarán subrogaciones, salvo casos excepcionales, 
que la Secretaría de Estado podrá reconocer expresamente.

Art. 10. La documentación probatoria, que deberá remitirse 
a la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, 
consistirá en una certificación, que, previa la oportuna ins
pección técnica, expedirá la Delegación Provincial de Turismo 
correspondiente y que acreditará que la inversión ha sido rea
lizada, corresponde a los fines para los que fue otorgada y 
coincide con los planos y Memoria o proyecto presentados, en 
su caso. Esta documentación, una vez conformada por la Di
rección General, servirá para la cancelación del aval ban- 
cario.

Durante el periodo de cinco años, siguientes a la entrega 
de la subvención, el Delegado provincial de Turismo certifi
cará anualmente que la inversión subvencionada continúa apli
cándose al fin previsto. El incumplimiento de tal finalidad 
determinará el reintegro de la subvención.

Art. 11. Con independencia de la subvención, los concur
santes podrán solicitar acogerse a la financiación del crédito 
hotelero y para construcciones turísticas, lo que habrán de 
hacer constar expresamente en la instancia que se presente. 
En este caso, la adjudicación del concurso llevará aneja la 
obtención del beneficio de acceso prioritario a dicho crédito e 
implícita la «declaración de interés» a que se refiere el ar
tículo 18 de la Orden ministerial de 25 de octubre de 1979.

El plazo de presentación de la documentación exigida en 
esta última Orden para la obtención del crédito será de tres 
meses, a contar desde la fecha de recepción de la subvención 
o del requerimiento efectuado para el envío de la misma, 
en los casos de construcciones o instalaciones que precisen 
anteproyecto.

Art. 12. La autorización del crédito previsto en el artícu
lo anterior se hará en las condiciones determinadas en la Or
den de Presidencia del Gobierno de 25 de octubre de 1979. Sin 
embargo, su cuantía podría llegar hasta el 70 por 100 del pre
supuesto de inversiones que se acepte por la Secretarla de 
Estado de Turismo, deduciendo de la cantidad que resulte 
el importe de la subvención. El plazo de duración del prés
tamo podrá ser de hasta catorce años, con un período de 
carencia no superior a tres años y al tipo de interés vigente 
para el crédito oficial. La tramitación se ajustará en todo lo 
no establecido en la presente disposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 25 de octubre de 1979.

Art. 13. Queda facultado el Director general de Empresas 
y Actividades Turísticas para dictar las circulares y adoptar 
las medidas que considere oportunas para el desarrollo, inter
pretación y aplicación de la presente Orden, que entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 13 de junio de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limos. Sres. Di
rectores generales de Empresas y Actividades Turísticas y
de Servicios.

15939 ORDEN de 4 de julio de 1980 sobre concesión del 
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Román. S. A.», número 635 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
12 de septiembre de 1979, a Instancia de don José Luis Román 
Monje en nombre y representación de «Viajes Román, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Esto Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Román, S. A.», con el núme
ro 635 de orden y casa central en Talavera de la Reina (To
ledo), Joaquín Santander, 12, pudiendo ejercer su actividad mer

cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden mi
nisterial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 
9 de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1980.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr, Director 
general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA

15940 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 22 de julio de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ 70,800 71,000
1 dólar canadiense .............................. 61,369 61,813
1 franco francés ................................. 17,550 17,622
1 libra esterlina ................................. 168,489 169,249
1 libra irlandesa .................. .............. 152,871 153,587
1 franco suizo ...................................... 44,366 44,631

100 francos belgas ................................. 254,429 256,068
1 marco alemán .................................. 40,710 40,943

100 liras italianas .......................... ........ 8,560 8,595
1 florín holandés ................................ 37,192 37,395
1 corona sueca ..................................... 17,212 17,302
1 corona danesa .....................,........... 13,156 13,218
1 corona noruega ............................... 14,753 14,826
1 marco finlandés .............................. 19,663 19,774

100 chelines austríacos .................. ........ 573,166 577,611
100 escudos portugueses ....................... 145,171 146,180
100 yens japoneses .................. ............... 32,113 32,277

MINISTERIO DE CULTURA

15941 ORDEN de 19 de mayo de 1980 por la que se ejer
cita el derecho de tanteo sobre un cuadro titulado 
«Composición», cuya exportación fue solicitada por 
don Jesús Macarrón «Macarrón, S. A.».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y 
Resultando que don Jesús Macarrón, «Macarrón, S. A.», fue 

solicitado de la Dirección General del Patrimonio Artístico, 
Archivos y Museos el oportuno permiso para exportar por la 
Aduana de Barajas un cuadro titulado «Composición», medidas 
0,02 por 0,45 metros, valorado por el interesado en diez mil 
(10.000) pesetas;  

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex- 
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, elevó 
propuesta al ilustrísimo señor Director general del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, según acuerdo adoptado por unani
midad de todos sus miembros en su sesión de fecha 15 de enero 
de 1980 para que se ejercitase el derecho de tanteo que previene 
el artículo 8.º del Decreto de 2 de junio de 1900, sobre ln men
cionada obra, por considerarla de gran interes para el estado;

Resultando que concedido a don Jesús Macarrón, «Macarrón 
Sociedad Anónima», el trámite de audiencia que 
artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 
y presentadas por el mismo las alegaciones pertinentes, fueron 
éstas desestimadas por la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística, que 
en su sesión de fecha 15 de abril de 1980 se ratificó en su acuerdo 
anterior sobre propuesta de ejercicio de derecho de tanteo sobre
Visto el Decreto de 2, de junio de 1960 y demás disposiciones 

de general aplicación;


